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Para proveedores de cuidado infantil familiar registrado 
Solicitudes de renovación 
Se requieren por lo menos diez horas de entrenamiento para poder renovar una licencia de cuidado infantil familiar 
registrado. El entrenamiento deberá haberse realizado durante los dos años anteriores a la fecha de renovación. La solicitud 
de renovación debe enviarse con más de 30 días previos a la fecha de vencimiento de la licencia para que se considere que 
se envió de forma oportuna. No es necesario enviar los certificados de entrenamiento junto con la solicitud de renovación. 
Consulte la siguiente información sobre cómo enviar la documentación sobre los entrenamientos al Registro de Oregon en 
Línea (ORO). 
Temas de entrenamiento 
El entrenamiento debe estar relacionado con las Categorías de Conocimiento Central (CKC) del Registro de Oregon para que 
puedan considerarse dentro del requisito de las 10 horas de entrenamiento. Las categorías son las siguientes: 

Desarrollo infantil: 
• Diversidad (Diversity, DIV) 
• Sistemas familiares y comunitarios (Families & Community Systems, FCS) 
• Crecimiento y desarrollo humano (Human Growth and Development, HGD) 
• Salud, Seguridad y Nutrición (Health, Safety and Nutrition , HSN)* 
• Ambientes de Aprendizaje y Currículo (Learning Environments & Curriculum, LEC) 
• Observación y Evaluación (Observation and Assessment, OA) 
• Necesidades Especiales (Special Needs, SN) 
• Entendimiento y Orientación de Conducta (Understanding & Guiding Behavior, UGB) 

Otros temas (no considerados como desarrollo infantil): 
• Desarrollo profesional, personal y liderazgo (Personal Professional & Leadership Development, PPLD) 
• Gestión de programas (Program Management, PM) 

Nota: Por lo menos seis horas reloj de las 10 horas de entrenamiento requeridas deben estar relacionadas con el desarrollo 
infantil, y se debe tomar por lo menos 1 hora de HSN cada año del período de dos años de la licencia.  
Las 10 horas de entrenamiento requeridas son adicionales a las demás horas de entrenamientos obligatorias 
específicamente para obtener la licencia de cuidado infantil familiar registrado, por ejemplo, Primeros auxilios pediátricos, 
RCP para infantes y párvulos, Certificación como manipulador de alimentos de Oregon, Reconocer y denunciar el abuso 
infantil y el abandono de los niños, Introducción al entrenamiento de salud y seguridad en el cuidado infantil, Sueño seguro 
para los infantes de Oregon y el entrenamiento en Desarrollo infantil de Foundations for Learning. 
Cumplimiento de los requisitos de entrenamiento 
Los requisitos de entrenamiento se pueden cumplir de diversas formas, incluidas, entre otras, la participación en talleres, 
cursos universitarios, clases en alguna entidad de Recursos y Referencias para Cuidado Infantil (CCR&R), cursos por 
internet, conferencias, así como entrenamiento en casa, como las sesiones de Care Courses. Para informarse sobre la 
disponibilidad de cursos y otros recursos de entrenamiento, consulte el Calendario de entrenamientos del Registro de 
Oregon en Línea (ORO) en www.oregonchildcaretraining.org. Los comprobantes de entrenamiento deben documentarse 
como certificados, certificados de estudios universitarios no oficiales o constancias expedidas por la organización educativa 
donde se impartió el entrenamiento, con su membrete oficial.  
Registro de Oregon en Línea (ORO) 
El ORO verifica si el entrenamiento cumple con los requisitos para obtener la licencia de la CCLD. Todas las personas que 
necesiten documentar horas de entrenamiento deben enviar los documentos del entrenamiento al ORO. Las personas 
pueden enviar comprobantes de entrenamiento mediante la carga de fotografías de los documentos de entrenamiento en su 
cuenta “myORO” o el envío de los documentos por correo postal. Para obtener información sobre su cuenta en el ORO y 
cómo cargar sus comprobantes de entrenamiento en su cuenta, vea el siguiente video: 
https://www.youtube.com/watch?v=E5LMisE9daY&t=53s.O envíe por correo postal una hoja de presentación del ORO 
(disponible aquí: www.oregon.gov/DELC) junto con copias de sus certificados y constancias de entrenamiento a:  

Portland State University  
Oregon Registry Online 
PO Box 751 Portland OR 97207-0751 

El proceso de validación del ORO puede tomar entre 45 y 60 días. El personal de la CCLD no puede verificar que los cursos de 
entrenamiento específicos se tomen en cuenta para los requisitos de entrenamiento anual. Cuando le sea posible, envíe sus 
constancias de entrenamiento al ORO por lo menos 60 días antes de la fecha de renovación de su licencia. Esto le 
ayudará a asegurarse de que toda su entrenamiento sea verificado antes de su visita de renovación.   
Nota: los cursos de entrenamiento tomados en la agencia de CCR&R local se envían automáticamente a su cuenta del ORO y 
no es necesario que usted mismo envíe esta documentación. No es necesario que el entrenamiento se procese en el ORO 
antes de enviar su solicitud de renovación a la CCLD. 
Usted tiene derecho a recibir servicios de asistencia lingüística y otras adaptaciones sin costo alguno. Si necesita ayuda en su idioma u otra adaptación, 
comuníquese con la División de Licencias de Cuidado Infantil al 503-947-1400. 
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